CEMENTOS PROGRESO ATENTA CONTRA LA ALIMENTACIÓN DE LA POBLACIÓN.

DENUNCIAS SAN JUAN SACATEPÉQUEZ

El Estado de Prevención impuesto por Álvaro Colom en San Juan Sacatepéquez a partir del 23 de junio de 2008, limita el ejercicio constitucional de los habitantes del municipio y  el área ha sido militarizada. Los medios de comunicación no informan de esta situación y la población es intimidada sin que se conozca públicamente.

Los habitantes de San Juan Sacatepéquez denunciaron que después que se realizó la Consulta Comunitaria en mayo 2007, sobre minería y 8,994 ciudadanos Sanjuaneros documentados se expresaron en contra de la minería y de la instalación de Cementos Progreso en su territorio, y sólo 4 a favor, inició una ola de violencia en el municipio. Desde ese momento dieciocho personas han sido asesinadas, la mayoría en Aldea Cruz Blanca, uno de los lugares donde quiere ubicarse Cementos Progreso y donde opera el grupo denominado El Escuadrón, formado por ex militares a requerimiento de Cementos Progreso.

Integrantes de EL ESCUADRÓN:

· Hugo Morales, ex militar
· Víctor Girón, ex militar
· José Ovidio Castro de Paz, ex militar
· General retirado a García Peláez, ex militar
· Roberto Loarca ex empleado del-Estado Mayor del Ejército Nacional y PNC.
· Luciano Raxón Canel, es Agente de la Policía Nacional Civil al servicio de un comisionado militar jubilado, en la Antigua Guatemala.

· Sacarías Guamuch, agente investigador de la Dirección de Investigaciones Criminalísticas - DINC de la PNC. 
· Oficial Méndez, Jefe Sub Estación de la Policía Nacional Civil de San Juan Sacatepéquez. M.P.
· Rolando Zet, Investigador del Ministerio Público,
· José Camey,
· Saban, 
· Faustino Xalin, colaborador como investigador infiltrado.
· Serapio Pulex, extrabajador municipal y seguridad actual de dos coroneles, quien recibe un salario del ejército.

 
URGENTES DENUNCIAS
Las últimas denuncias de pobladores de San Juan Sacatepéquez fueron presentadas a la Señora Alcaldesa Marta Sicán, al Señor Fiscal del Ministerio Público de San Juan Sacatepéquez con copia al Procurador de los Derechos Humanos. 

1ª. DENUNCIA 
José Alfredo Iquic Iquic, Pedro Iquic Camey y Hugo Rolando Cajón Iquic del Caserio Asunción Chivoc del municipio de San Juan Sacatepéquez denunciaron que el 21 de junio 2008, cuando caminaban para su aldea a las 7:30 pm fueron alcanzados por un pick up propiedad de Cementos Progreso, del cual se bajaron varios hombres armados y sin mediar palabra les dispararon resultando los tres heridos en las piernas. Después del ataque los hombres subieron al pick up y se retiraron del lugar.

El mismo día, agentes de seguridad de Cementos Progreso, agredieron con machete y palos al joven Héctor Ovidio Chitay, quien se dirigía a su casa a las 9:30pm. Herido lo amarraron y lo amenazaron con entregarlo a  representantes de la Empresa Cementos Progreso. Su hermano Carlos Humberto Chitay Sian acudió a ayudarlo, entonces fue golpeado con un tubo galvanizado en la cabeza dejándolo inconsciente en el lugar. A las 10:15pm llegaron agentes de la Policia Nacional Civil custodiando vehículo de Cementos Progreso. Al ver a Hector Humberto Chitay Sian atado de las manos le preguntaron que había sucedió, al comprobar que nada había hecho lo liberaron. Héctor ayudó a su hermano Carlos y se retiraron. Esta agresión fue observada por numerosos miembros de la comunidad quienes firman como testigos.

Los afectados hacen la denuncia y exigen que por ser los hechos delitos cometidos  por empleados de la Empresa Cementos, que se investigue a los hechores materiales y a los autores intelectuales: los gerentes y dueños de la Empresa Cementos Progreso. 
Que se inicie la averiguación respectiva, la persecución penal contra los sindicados antes mencionados y se les deduzca las responsabilidades penales que correspondan por los hechos ilícitos antes denunciados. 

 

2ª. DENUNCIA
Margarita Puluc Iquic, Carmen Iquic Iquic, Cristóbal Iquic Iquic, Asunción Sian Puluc, Santos Efraín Chitay Iquic, Cayetano Vicente Pirir, Pablo Rompich Pirir, Margarito Rompich Pirir, del Caserío Asunción Chivoc del municipio de San Juan Sacatepequez, exponen que: son propietarios de los lotes 101, 99, 100, 98, 97, 108 y 27, que se ubican en las orillas del camino principal de Asunción Chivoc, y el1 de junio 2008, llegaron personas ajenas a la Comunidad, quienes ingresaron sin autorización a medir sus propiedades indicando que les quitarán parte de su tierra para ampliar la carretera por la cual circularán los camiones de Cementos Progreso. Cuando las personas expresaron su desacuerdo indicaron tener permiso municipal y las amenazaron. 
 Así mismo denunciaron que ingresaron más de cinco maquinas excavadoras en el área,  las cuales han ocasionado molestias. Además existe temor generalizado en la Aldea, porque serán víctimas de despojo de sus propiedades, por parte de Cementos Progreso, entidad privada, que afecta el interés social de toda la comunidad. Los denunciantes no aceptan ser víctimas de perjuicio para beneficiar a una empresa, ajena a la comunidad que sólo busca sus intereses lucrativos. Afirman que su Aldea tiene un camino de acceso adecuado a sus necesidades, por ello se oponen a la ampliación del mismo.
Denuncian también que personas contratadas por la Empresa Cementos Progreso, están ejerciendo presión para que los propietarios de los terrenos por donde se ampliará la carretera no se opongan ni reclamen el respeto a sus derechos de propiedad. Los empleados de Cementos Progreso han amenazado a la población que se opone y han logrado enfrentar a las autoridades locales contra la población. El 9 de junio, los alcaldes auxiliares del Caserío Asunción Chivoc intentaron agredir con machete a los señores Francisco Iquic Subuyuj, Hector Chitay, Luís Chitay y Rómulo Chitay, porque se oponen a la ampliación de la carretera y a la usurpación de sus tierras.  
EL ESTADO DE PREVENCIÓN SÓLO BENEFICIA A CEMENTOS PROGRESO
La población de San Juan Sacatepéquez está siendo agredida por empleados de Cementos Progreso apoyados por fuerzas militares y policíacas. Los medios de comunicación no informan de esta situación. La población es víctima de la violación de sus derechos humanos. Debemos apoyar a la población en su justa lucha.
